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Sé suscribe á este periódico, que sale 
jos Martes y sábados , y consta cada nú-
t í iero de ún piiego de ¡mprésíon cüártdo 
BieuoSj en ta imprenta Real , calle ¿fe 
Santa Mar í a Ja Mayor mím. 1&8, 3 4 
ts. vn. ai raes puesto en casa -de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

• 

Se admiten suscripciones para fuera dé 
esta ciipitai a 8 rs. un. franco dé poriesi 

Los artículos y svisos no oficiales sé 
irecibiráa en ¡a misma oficina é inserta
rán gratis, sieínpre que sean de las clasei 
que comprendé la Rea! tírdéti de dé 
abril ultimo; pero debefárt vénií fiancoij 
I igualmente ias reclámaciones. 

O L i : T L \ OFICIAL DE L A PROVINCIA BE ZAHAGeZA» 

A R T I C U L Ó D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón . Por 
el Secretario de l Supremo Tr ibuna l d é fypdna é 
Ind ia s se ha comunicado á esta Audiencia por me
dio del Sr. Regente en g del actual la orden que d i -
Ce .asi. ' ' , ' ' ' •„ ' s 'J ' " ' . , ,? 

4> El EScfño. Sr. Secretario de! Despacho de Gra 
cia y Justicia ha comunicado al Supremo Trií ju- . 
nal de España é indias con fecha 23 de D i c i e m 
bre tí'ltirno pará su inteligencia y demás efectos 
consiguientes á sjl cumplimiento , Una Real orden} 
por ia cual S. M . la REINA Gobernadora lia t e h i -
tio á bien mandar, que los Presidentes, Regentes, 
Minis t ros y fiscales del Supremo Tr ibuna l de Es
p a ñ a é IndiaSj del Consejo de las ó rdenes y de 
las Audiencias del R e i n ó , ju ren sus respectivas pla
zas en el Tr ibuna l á que correspondan, y todos 
los Jueces inferiores ante las Audiencias del t e r 
r i t o r i o . = Publicada en dicho Supremo Tr ibuna l la 
antecedente soberana r e so luc ión , ha acordado su 
cumplimiento, y que á este mismo fin se comuni 
que á esa Real Audiencia , como lo hago por c o n -
d u c í o de Y ; S., y para que disponga sé circule 
por. medio del Bole t ín oficial de las respectivas 
Provincias de su distr i to , s i rv iéndose darme a v i 
so de! recibo de esta." 

Vista y obedecida por el Real Acuerdo , en el 
d i á diez y nueve de éste mes , ha Mandado se gua r 
de , y cumpla, y que se circule d iodos lo i aue* 
blos de este Reino por medio del Éole i in oficial de 
cada provinc ia : lo que a s í ejecuto d los comprendi
dos en esta de Zaragoza. Za r agota 2,1 de Enero de 
j í j ^ r r A n t o n i o Nása ' r re de Letosa. 

Gobierno c iv i l de la provincia de Zaragoza. H l 
JcXémo. Sr. Secretario de Estado y de l Despacho 
de lo In ter ior con fecha 1 2 de l actual tité. Comunica 
la Rea l orden que sigue. 

.« Rntérado el Consejo de Ministros dé una ñie^ 
ffioria presentada por el Sr. Sscretario del Despacho 

de la Guerra rnan i f í s t ando el estado de lá misitiá 
en las provínciás sublevadas $ y las medidas q u é d e 
be rán adoptase para ponerla pronto t é r m i n o , acor
d ó proponer á S. M . la REÍS A Gobernadora después 
de uiia detenida, seria, y proli ja discusión, y S. M . 
se d i g n ó aprobar, e n t r e o i r á s diáposicionesj las s i 

guientes ; 
I . « Q u e para dar mayor fuerza y vigor á las 

Operaciones-imlitares eh las provincias sublevadaSj 
y evitar todo motivo ó pretexto de d i lac ión ó en-
torpEcimíentOj se declaren dichas provincias en es
tado de s i t i o , quedando sujetas en clase de tales 
,S; la Autor idad mil i tar ; con arregid á lo qué se 

. observa en seniejantes casos en todas las Naciones^ 
y á lo que previenen las leyes y ordenanzas. 

2. * Que respecto de las provincias de Cás t i l l á ' 
la V i e j a , Aragón y Cataluña, , como las mas expues
tas á lo que se intente extender á ellas el fuego d é 
la insur recc ión j se dé la la t i tud q u é se crea c o n 
veniente á las Autoridades militares, sin menosca
bar por eso las atribuciones de los Gobernadores 
civiles en lo económico y gubernativo; para q u é 
por uiia parte sé á t íenda al principal obgeto de la 
defensa j y por Otra se cuide de todos los ramos r e 
lativos ai fomento y prosperidad de los pueblos, 

3. * Que á pesar de que el prí iacipio funda
mental de la ins t i tuc ión de la M i l i c i a U r b a n á r e 
clama que este bajo ¡as órdenes dé la, A u t o r i d a d 
c i v i l , , y dependiente del Minis ter io de lo In te r io r , 
con todo, mientras duren las actuales circunstan
cias se maride que los cuerpos existentes en la ac
tualidad de dicha mil ic ia dependan de los Capi ta-
ries generales, y por consiguiente del Secretario 
del Despacho de la Guerra. « D e órdeíi de S. M . 
lo traslado á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondler i tés á su p t iñ tuá l d ü m p l i t n í e n t o ; 
p r e v i n i é n d o l e que de sus resultas debe dejar de 
entender en todo lo relativo á la M i l i c i a U r b a 
na; y que á los Cuerpos de esta, existentes en la 
actualidad , haga V . S. saber qUe ese Gobierno 
c i v i l y eí Minis te r io de m i cargo cesan desde h o y , 
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y mientras duren las actuales c í r c m i s t a n c í a s , ó 
S. M . no resuelva otra cosa, en las atribuciones 
que les competen, respecto á d i cha -Mi l i c i a , la cual , 
durante este periodo, d e p e n d e r á de los Capitanes 
generales de las, provincias, y por consiguiente de l 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra . 

Lo que se anuncia en el bolcíin oficial de esta 
provincia, para conocimieitto de' los jiyuntamientos 
de los pueblas donde hay Milicia Urbana y coman
dantes de la misma , a fin de que surta los efectos 
correspondientes. Zaragoza 21 de Enero de i8j£,=: 
Pedro Clemente Ligues. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

'Enterados los honrosos Tecinos de Alfamen, de 
que su t é rmino era profanado por los miserables res
tos de las gavillas que infesrsban «1 A r a g ó n , y no 
teniendo armas para salir en su persecuc ión ; se han 
apresurado á alistarse en la mil ic ia urbana, y ape-
sar de que su pob lac ión no es mas que unos roo 
•vecinos, se hallan inscriptos en ella 50 indmdi ros 
incluso todo su a y u n t a m i e n t o e l cura pá r roco de 
«ape l lan y entre ellos uno de 80 a ñ o s ; deseosos 
todos de prestar cuantos servicios estén á su a l 
cance en favor del benéfico y maternal Gobierno 
que nos rige. 

COMUNICADO. 

Ea en el bole t ín del sábado 3 de Snero dije, 
„ q u e varios cobradores de bulas entre otros él d é 
Calatayud-, habían cobrado á su t iempo las de a l 
gunos pueblos y no lo hablan avisado al A d m i n i s 
trador de Cruzada de esta cap i t a l , dando lugar 
con esta ocu l t ac ión á que hayan salido los apre-
. ínios , y a todos los gastos que ocasionan el recur
so y pruebas de los alcaldes de haber pagado por 
lo menos á su t iempo;" ceií algunas otras reflexio
nes que los lectores pueden ver. 

D . Manuel Cuar te to , que parece ser el cobra
dor de Ca la tayud , dir igió á la redacción en c o n 
tes tación y defensa el comunicado que se pub l i có 
en el n ú m e r o 7 de este mismo boletin. Lo hiri inos 
con el mayor g i m o porque sobre reclamarlo asi á 
fuer de español amante de la ¡ibertad lega! y del 
•orden j según el dice , se hacian mas [ublicos sus 
manejos, y acaso l legarán á oídos de la Autor idad , 
que en tal caso no ios dejará impunes. 

En aquel a r t ícu lo me c o n t e n t é con decir que ha
b í a cobrado de algunos pueblos,por lo menos á su 
debido tiempo.; y que no había manifestado estos 
pagos al Administrador general: pero ya qoe en 
su comunicado fné desafía d que le cite uno solo; le 
admito el re to , y le c i ta ré entre muchos, dos. 

D . M a r t i n Acero, salió con un despacho de apre
m i o , fechado en Zaragoza á e de Diciembre de 
•1834 contra,el p ü e b l o de T o r r i j o d e Calatayud por 
'las, bulas de 1831 / importantes 4718 rs. En 6 del 
ipismo raes se p re sen tó con él al ayuntamiento; 
T 3 seguida de las diligencias de CL-mplimíento y 
not i l icacíon , el secretario Esteban Marques dicer: 
a l foZígia.zzDilÍ£eníia.=:l.a'pM£o yo que al-hdcñ" 

saber el apremio a l alcalde y ayvntr.mierito de i S j i , 
piso de manifieste los reiibos del Sr. Cuartera, en. 
los que consta estar satisfecho todo el total de las bulas. 

Si al secretario le Hubiera ocurr ido decir la f e 
cha del recibo del Sr. C u a r t e i p , sabr íamos t a m 
bién el tiempo que había retenido este pago. 

E l mismo A c e t o , y en el mismo pespáclho l l e 
vaba coinuion contra el Alcalde de V iliaiuenga por 
las bulas de 1832 , importantes 465 5 rs. 31 mrs.; 
y á pesar de que el vencimiento no era hasta el 
Marzo de 1 8 3 3 , las c o b r ó el Sr. Cuarteto en, 3r, 
d-e Diciembre de 1-832, es dec i r , que retuvo ia 
cantidad 23 meses y teis días . ¿Qué tal Sr. D o n 
Menuel.? ¿Se^da V . por vencido? D í g c m e i o V . con 
franqueza ; porque si le queda á V . la mas pe
q u e ñ a duda , voy á citarle una porc ión cuyos re 
cibos no ha recogido V . todavía . 

En 'apotos se hubiera V . v i n o para imprope
rarme , puesto que no me conoce ; peco y a quena 
lo hizo en su comunicado, le perdono hasta los co
natos, y aun le aconsejo eri pago', que fio d é en 
adelante los recibos en que se t i tula recaudador de 
bulas, porque sé de c ieno que no t i c t e V . seme
jante carae t t r , y p o d r í a suceder que le acusaran á 
V . p o r semejante ap rop iac ión y le formarán .siguí a 
causa cr imina l y . . . y a sabe V . . . el-diablo las car-

Como estos 'p i©curadores .y e íc r i l aros y aun 
abi gados ;on tan. . . Si llegsbon á saber que el 

p !Ó'ce-aoo era el que acaro les retenia las costas... 
En fin y a e n t e n d e r á Y . que hnblo de los 14000 
rs' que el Sr. Alcalde de Calatayud. le ha mandado, 
á V . entregar estos días . Esto no quita para que 
la conducta de V. sea XerdadettírhtiiU •m(St--aly. para -
que tenga V . c r é d i t o y dinero. 

Con que no hay sino enmendarse para en ade
lante , y crea que como no sea en negocios en que 
se cause a lgún , per juic io á los putbioí- . nunca le ha 
de incomodar el redaetor del bo le t in .~F . C. 

g-a. 
los 

! Vitoria de Enero, 

En tiempo que el patriotismo de los buenos es
paño le s se escita por íaber los sucesos mí l i t a re í 
de esta guerra fratricida , con la aruiedsd de ver 
su fin , suelen c i rcu la r noticias inexaejas sobre las 
operaciones de e l l a , que algm:os dan equivoca-
cas por falta d e ' datos ó antecedentes para q u é 
.puedan formar un -buen c r i t e r i o , pues envuelve 
esta' lucha dificultades que no todos alcanzan. Por 
estos principios observamos ¡a discordancia cen que 
se han comunicado desde aqu í á- o í ros puntos del 
Reino los t i l t imos acontecimientos de nuestras t t o -
pas en Guipt izcoa en los días primeros del ac
tual . Kos 'p roponemos , pues , cc-mo sabedores de 
ellos presentarlos en su 'verdadero punto para sa-
tUfaeer á la misma-ansiedad á t . nuestros conc iu
dadanos y como q u é habr ía sido aventurar el se
creto que t raen^consígo el hacer s u ' p u b l i c a c i ó n an
tes de • la e jecuc ión de aquellos ó cuando-no han 
llegado á *u t é rmino . , parece que írhera pueden y a 
referirse si h a y , como nos persuadimos, deseos de 
saber-ios; Dec imos , pues, que éd Sr. "CoMiandante 



general de estas p rov inc ia s , salió de e? t í plaza e¡ 
27 del pa;.ado. con dos batallones de Cordova, el 
p rov inc ia i de ChÍDchiiki y - u n a mitad de caballe
r ía , con ordeti y dcse.os de contr ibuir á las ope-
rabiones de nuestras dimisiones de Navarra , á cpiie-
nes se habia prevenido perseguir de cerca á -Zu* 
malasarreyui. Apa rec ió este con sus batallones en 
ci ta provincia y ia de G u i p ó / c o a , partcecia pof 
tauco llegado el caso de llenar dichas superiores 
á r denes por parte del referido genera! pues que 
las enunciadas tfjvisionés se juagaba f u n d á d a m e n -
t á d tbe i ian estar una ó dos marchas lo mas á re^ 
taguardia .del enemigo. Por tanto S. E . 110 vaci
l a ea dirigirse contra los expresados rebeldes, tan
to en cumplimiento de aquellas como por ser Z i i ' 
iTial;:carregui el pr inc ipa l ' enemigo que se debe 
combatir y esterminar. R e u n i ó al efecto las d i v i 
siones del general Espartero y dé ! b r t g a i i e í J au -
r s g i d , y en su consecuencia el 2 del corriente 
tuvo lugar el bril lante encuentro de los altos de-
Ormaistcgui , tan r eñ ido como glorioso para nues
tras armas, y del que hasta los mismos enemigos 
han hablado con el mayor respeto. 

• HabianJo estos reaparecido el dia 3 erl las for-^ 
midables posiciones de Segura y las de su re ta - . 
gtrardia para San A n d f i a n , fueron observados por 
nuestras tropas que contaban con ¡a grata esps-
rani f l . de q u é por su espalda vendr í a alguna de 
las d u lzones ce, Navarra ; pero convencido dicho 
oomawdante general que estas estaban m u y d i s 
tantes (pot los' justos motivos que después se han 
sabido) y que la facción v i z c a í n a , que se cre ía 
eontinuaba con Zi imalacarregui , se d í d a l á r á p i 
damente á invadir las E n c á r t a c i o n e s , tuvo á- b i r n 
variar de d i recc ión considerando muy razonable
mente que sin la cooperac ión de tropas de N a 
varra- n i n g ú n resultado ventajoso podia reportí-r 
el atacar nuevamente á Zumalacarregui en las ines-
pugaables posiciones referidas, y que si se entre
t en í an mas nuestras tropas á su frente, se daba 
WW t iempo á los v i zca ínos -pa ra sus incursiones en 
Castilla. Estas fueron las causas que decidieron á 
S, E. á velver-á Vizcaya . , -

Este movimien to e m p e z ó desde los altos de Ormas* 
tsegui á las dos de la tarde del enunciado dia 3 
hacia Vcrgara . La divis ión Espartero marchaba á 
vanguardia por el enmino real con el objeto 
de ocupar el alto llamado de Désearga en ' razón 
i c haber un camino para infanteria desde Segu-a 
al dicho alto muaho mas corto que el de la car
retera. La divis ión de ^ l l a v a , ' con la que venia 
el Sr. cornaadante general formaba el centro , y la 
del brigadier Ir iar te cubr ía ia retaguardia* 1 a del 
brigadier Jauregui se habia d i r ig ido ya desde los 
altos de Ormanegn i hacia V i l l a f r a n c s . Antes de 
l iecar las divis ióncS á V i l l a r r e a l aparecieron a lgu 
nas guerril las enemigas v una mitad de cabal le r ía : 
al aproximarse esta vac i l ó una c o m p a ñ i a de so l 
dados- visorios de las que venían á retaguardia, p e 
ro la - serenidad y orden se res tablec ió al instante 
con la presencia de 'o t ra mi t ad de nuestra caballe
ría que ca rgó v acuchi l ló á la enemiga, y la de 
S. E que d i c t ó las disposiciones convenientes pa
ra r í c h a z a r las gae rd l i a s , como sé hizo , c o n t i 

nuando la marcha hasta Vergara donde pernoc
taron nuestras divisiones. 

La nueva apar ic ión de nuestras tropas sobre 
aquel Señorío y el movimiento de otrfis de "Cas
t i l la sobre las Encartacioiies, obl igó á los rebe l 
des á abandonar su. i n c u r s i ó n y son eficazmente 
perseguidos por la columna de L i a r t e y d iv i s ión . 
Espartero reforzada con dos batallones, y se sa
be posteriormente que dicha facción se va desmem
brando mucho. Esto es lo c ier to , y esto e's lo « u e 
ha podido hacerse en dichas operaciones. Cuor.dp 
se aproximen nuestras fuerzas de Navar ra , se ha
rá mas ; y cuando vengan á este teatro de la guer
ra los esfuerzos que la actividad de nuestro G o 
bierno pone en acción , habrá resultados decisivos 
que p ü e d e n mu}r en breve concluir con la re
bel ión . Pero ent re tanto , hay necesidad de qne 
los buenos españoles moderen esa impaciencia que 
les agita y que es en Verdad nuiy natural p o í 
Ih vehemencia con que se áne l a ver el fin de es
te terr ible aizote. H a y t ambién necesidad de mirar 
con faz serena las v'citndes de esta misma lucha 
que no ha finalizado ; pero qae servirán de escar
miento sobre la eficacia con que debe acudirse á 
Cortar este,fuego e léc t r i co de las sublevaciones po t 
do quiera que7 aparezca su debastador influjo.== 

r . y R- . ' V \ • 
De las orillas del V i d á s o a escriben con fecha 3 

del corriente mes , qne í t u r r i a g a y Alzaa esta
ban á la parte de O y á r z u n con tres batallones que 
llevan gorras blancas para distinguirse de los cha-
pel-gorfis y con pretensiones de apoderarse de I r u n , 
con cuya noticia el comandante de aquel punto 
p id ió refuerzos á San Sebastian, en su consecuen
cia salieron por mar t o o cbape lgor r í s pará desen-
harcaren F u e n t e r r a b í a ; y no hab iéndo lo podido v e r i 
ficad salieron á tierra en Hendaya, y dtspues des 
haber pedido permiso á las autoridades para a t ra
vesar el t e r r i to r io f rancés lo verificaron depositando 
lar armas que les fueron devueltas en el puente del 
Vidasoa y entraron con eüas efí I r ü n . Este he
cho parece iñdicar que el gobierno francés no sé 
l imi ta rá ya á favorecer la causa de 'a Reina pot 
medio de una severa vigilancia, sino que según es 
veror ími l le prestfírá" en lo sucesivo, siempre que 
se^presente ocásioí i , ur.a p ro tecc ión más activa, y 
Según el tratado publicado ú l t i m a m e n t e ; las fuer
zas navales inglesas obra'ráfi sin duda 'po r mar en 
el propio sentido. La insur recc ión desde luego se 
verá mas estrechada por todas partes, y será c u 
rioso entonces verla salir de este apuro. 

— E l buque de vapor L a Reina Goherradora, 
ha desembarcado una po rc ión de armas en la ra
da del puerto de San Juan de Luz. para las t r o 
pas leales. 

- - P o r carta que un oficial de esta plaza ha re
cibido de o t r b ' d e la de Maestu con fecha del t<S 
sabemos que hacía 10 dias que los facciosos, los 
ten ían sitiados tan estrechamente que n i . podian 
asomarse á los parapetos; pues se hab ían situado 
en las dos hermitas y en una abejera -y hadan un. 
fuego tan continuado qne ni Iss mngeres podiaa 
i r por agits sin esponerse á ser fusiladas: las guer 
rillas f a c á c i a s estaban parapetadas a t i r o de pist»-* 



k . Debajo de f l e c h a forñ iá íon el 15 un for t ín 
( é a f e seria coii in tenc ión de colftcar el c a ñ ó n ) y 
varias veces intentaron inut i l i zar el molino arine-
to defendido por una guardia. Empezaban á esca
sear los anicules de primera necejidad especial-
mente la carne y el vino. 

En cnanto á seguridad no hay miedo; pues an
tes pé recer ian todos que entrar por lo bien d i s 
puesta que está la fortif icación, la mucha decisiófl 
y vigilancia que tenemos. Insertamos esta carta con 
el placer de ver desmentidas ¡as voces que los i l u -
sefs han esparcido contra la guarn ic ión de Maestu, 
pues por ella verán que los valientes de Borbon 
existen y que antes de rendirse acabarán con to
da la canalla. ' 

- - L a s cartas de Pamplona hasta el 11 nos sa
can de la incertidumbre y espectacion en que nos 
tenia el no saber del paradero de ¡as columnas que 
ópe'ran -en Navarra; por ellas vemos que el d ía i .0 
salió de V i l i a v a la brigada de O c a ñ a con mas el 
p rov inc ia l de Avi l a para relevar con este la guar
n ic ión de Hl izondo, conducir á aquella plaza p r o -
vis ioñes de Voca y guer'ra y pasar á Urdax á r e 
c ib i r un rico convoy. E l cuatro salió •Gurrca con 
1.000 infantes y algumis caballos para situarse en 
O l a g ü e y proteger á O c a ñ a . E l cinco los ba tai I o 
nes 2.'° y 9.0 llegaron á ^-íoiz y el Pretendiente 
con otros dos á H u i z i todos en büsca del convoy 
por cuya r azón m a n d ó el general en gefe que es
te se detuviese en El izondo hasta nueva orden. 
É l siete las divisiones Lorenzo y O r á a marcharon 
a i valle de Ulzama á proteger el convoy que e n 
t r ó el Jo en Pamplona conduciendo too caballos 
eon stis n ión tu ra s , 400 bueyes , 100 quintales de 
arroz, 4® pares de zapatos y un mi l lón de fran
cos. 

- - N u e s t r o O r i z o n í e se ha despejado de los n u 
barrones facciosos que le oscurecieron la semana 
&IÍÍnSa| la llegada del general Lorenzo ayer t a r 
de á MaeVtu con los b i igad íe res Oráa y L ó p e z , 
después de haber batido antes de ayer á los r e 
beldes en A r b i z u y Zí iñ iga i a causado este des
pejo.. 

- - E l decantado canon 'qué frage'ron los Vizca í 
nos para destruir á Maestu, ó inas bien par* em
baucar á los ilusos-, sabeinos que es de los que 
inu t i l i zó el genera! Espartero en la cos ta, y que han 
Ssuído que arrojar lo por un, derrumbadero. 

{B. de Alava,) 

É s t r a c t ó de lá SentihdU des Pyrénées; 

Bayona 17 de enero. 

-^ntes de ayer por la mañana pasó por esta c i u 
dad, Con d i recc ión á la frontera, gran nt ínero da 
carros cargados de armas y municiones. S u p ó n e s e -

les 'destinados al e jérci to de lá R.KINA an Navar» 
ra. 

Castor ha vue l to á aparecer entre las filas car
listas, después de haberse difundido la noticia de 
'su muerte, y llegado el aviso á las autoridades de 
Bilbao» liste cabecilla habiendo tenido que sufrir 
una fuerte sangría c a y ó en un profundo desmaye 
que lo hizo reputar por muerto. 

( E l Vapor.) 

E l magisterio de primeras letras de la villa dé 
Carenas, en el partido de Calatajud, se halla vol
cante ; la persona que esté habilitada con el torres-
pondiente título r aspire d é l , deberá dirigir su so
licitud franca de parte a l ayuntamiento ete iá tefe* 
rida Villa hasta, el dia 1.0 de Marzo próximo v i 
niente diá. eh que se proveerá, su dotación fúnsisté 
en i 200 rs. vn. anuales cebrados por el áyiinia-
mienio. 

L a condatá de boticario -de Castejon de Yalde-
jása se halla vacante^ su dotaciori es 280 libras 
jaquesas en metálico cobradas por el ayuntamiento 
y ademas las manadas de midas bravas a su ad-
vítrio'; los que quieran pretenderla dirigirán sus 
meiitoriales francos de porte al Sr. Ak-aide hasta 
el dia 8 de Eebreru que se proveerd. 

L a conduta de médico de la villa de BujaraloZ 
se halla vacante, su dotación es 300 libras jaquesas 
y cinco por casa (obradas por el -ayuntamiento en 3. 
Miguel de Setiembre : los que quieran pretenderiA 
dirigirán sus solicitudes francas de portes al secre
tario de dicho ayuntamiento hasta el 1 2 de Febrero 
próximo. 

L a conduta de cirsijam de citarte se halla va
cante, su dotación es i j o duros cobrados en metaliat 
por el ayuntamiento; los aspirantes d ella ¡taran sus 
solicitudos hasta el i ¡ de febrero. 

L a conduta de tnéuko del lugar de Valdealgor
fa se halla vacante yj&j, rs. es su dotación mitad 
de Propios y mitad del vecindario, satisjecha ern me
tálico por el ayúníafiilento escepto algo de grano ett 
el Agosto según pagan las vecinos: las aspirantes d 
ella dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento. 

L a carnicería del lugar de Cadrete con sus yer
bas ajectas se arrienda el domingo primero de Fe-* 
brefo á. las diez y ríiediá de su mañana; los que 
quieran hacer postura al referido arriendo, ácudi-
r á el espresado dia y hora á las casas consistoria
les, bien entendido, que si acomoda al ayuntamiento 
alguna de las proposiciones que se hagan, se tran
zará en favor del mejor postor. 

i*, 
Precios á como se ha vendido el t r igo en el Real 

A l m u d í de esta c iudad , desde el 24 ' hasta el 26 
del corriente inclusive; la fanega de t r igo de 17 
•á 19 xs. v n . ; y Ja de cebada de 8 á 8|T 

Idem él aceite en esta ciudad en ios m i s m í í s d i a s : 
]a arroba de 58 á 6ü rs. vn . 1 

ZARAPOZA 1 IMFRENT4 REAL. 


